
 

ORDENANZA Nº 3507 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

   

Art. 1º)  DESIGNASE con el nombre de Plazoleta FELIPE PALMISANO al sobrante 

resultante del trazado original de la ciudad comprendido entre las prolongaciones 

del Bv. 9 de Julio y las calles Libertad y Drago.  

 

  

 Art. 2º) La Secretaría de Obras y Servicios Públicos , por medio de sus respectivos 

Departamentos deberá emprender los Proyectos y ejecución de las obras 

necesarias y parquización.                 

 

Art. 3º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los diecisiete días del mes de setiembre de mil 

novecientos noventa y uno.  

 

 


